
               Referencia. Divisorio  

Demandante: Alejandrina López Salinas 

Demandado: Héctor Julio Arias Soler y otra 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 11 de noviembre de 2022 con escrito 

de subsanación presentado dentro del término concedido para ello.  

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en tiempo y como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de que tratan el 

artículo 82 y s.s. del C.G.P., este Juzgado dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA -AD VALOREM- interpuesta a través de apoderada 

judicial, por ALEJANDRINA LOPEZ SALINAS, en contra de HECTOR JULIO ARIAS 

SOLER y LUZ ANGÉLICA PULIDO ARIAS.  

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 409 y s.s. del C.G. del P. 

 

3. CORRER traslado al extremo pasivo de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 

días para que ejerza su derecho de defensa.  

 

4. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con los artículos 291 y ss del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del bien objeto de 

división.  

 

6. Reconocer personería a la abogada Carolina Acosta Velásquez, para que actúe como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 


